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Ante una crisis
Si á un oficial francés se le pregunta

se al ocurrir una de las crisis ministe
riales, frecuentes allí, qué pensaba so
bre ella, es casi seguro que se encoge
ría de hombros. Puede que ni siquiera 
tuviese noticia de tal crisis. Y si alguno 
por casualidad daba su opinión, hacíalo 
como particular en el seno de la con- 
nanza; esto es, procurando tener muy 
presente que su condición de militar le 
impide ocuparse de política.

Y se comprende todo eso muy bien. 
¿Que se le da al Ejército francés de que 
salga fulano y entre zutano, ó caiga éste 
y suba el otro personaje político; qué se 
ie importa ni aún de los cambios de 
presidente? ¿Qué dimite uno y es elegi
do otro? Bueno. ¿Que para reemplazar 
a este designa la Asamblea á aquél? Per- 
lectamente. Lo mismo unos que otros, 
todos han de cuidar con solícita aten
ción de cuanto se refiere á la defensa 
nacional. Y no sólo porque son buenos 
patriotas sino porque pobres de ellos 
si no lo hicieran así: pronto caerían del 
poder entre los anatemas de la opinión 
publica. 1

En cuanto á ministros de la Guerra, 
ya se cuidarán los hombres políticos de 
buscar para tal cargo á generales de 
ilustración y condiciones, sino extraor
dinarias, lo suficientemente sólidas.

Y como en vez de oponer obstáculos 
a su gestión, se les darán cuantas facili
dades sea posible, todo marchará como 
sobre ruedas.

En cambio en España el militar más 
retractarlo á la política, en cuanto oye 
la palabra crisis, forzosamente ha de 
oc^P^rse en ella entre temeroso y sobre
saltado.

Y si hay quienes dicen lo mismo que 
los irancoses, es precisamente por razo
nes contrarias á las de éstos.

¿Qué nos da que sean conservadores 
o liberales si el Parlamento niega cré
ditos?

Gobiernen los blancos ó gobiernen 
los negros, sus ministros de la Guerra 
temen el pedir créditos para una amplia 
organización.

En la ocasión presente nos parece 
que tal pesimismo, muy explicable, se
ría tal vez exagerado. Porque sea por lo 
que fuere, existe el hecho de que el ge
neral Duque tiene un criterio en las 
cuestiones militares determinado, y cu
ya garantía hállase en la gestión minis
terial acertada y bienhechora, siendo 
sensible que, á pesar de contarse en las 
Cortes con elementos que con el Ejérci
to simpatizan, están en mayor número 
los que demuestran ser ó indiferentes ó 
sus enemigos más encarnizados.

Esto basta para que los militares es
pañoles se ocupen de la crisis y comen
ten las noticias que acerca de ella cir
culan.

Así, pues, sea hoy, sea más adelante 
el día en que la actual situación política 
se derrumbe, pueden tener todos la se
guridad de que los militares españoles 
tendrán momentos de expectación.

Para que sucediese otra cosa sería 
preciso que fuesen, no ya ángeles, sino 
mártires humildísimos dispuestos á be
sar la cuchilla sacrificadora.

Es lástima, y lástima grande, que el 
general Duque, espíritu transigente, que 
ha llevado al Parlamento muchas leyes 
que afectan á la organización del Ejér
cito, no haya encontrado una colabora
ción intensa, documentada, serena, para 
ampliar y corregir sus proyectos.

Siempre, en todo momento, ha mani
festado que sometía una obra á las re
formas que el Congreso y el Senado hi
ciesen, que él era un ponente de lo que 
se discutía, que no llevaba en sus pla
nes ningún prejuicio, que no había de 
indicar á la mayoría que votase en tal 
ó cual sentido.

Con un ministro de esta clase, con un 
propósito expuesto tan repetidas veces 
por el general Duque, las leyes que se 
refieren al Ejército debieron salir sin el 
más mínimo defecto, porque puede un 
hombre equivocarse, pero centenares 
de ellos, si se equivocan son culpables 
de sus actos por su desidia ó por su ne
gligencia.

La cuestión délos Balkanes
Inauguración de las conferencias de la 

paz.—Impresión pesimista.
París 16.- Se ha celebrado en Don- 

dres la sesión inaugural de las nego
ciaciones.

, El ministro de Negocios Extranjeros 
inglés, sir Edward Grey, llegó al poco 
rato, ocupó el sitial destinado á la pre
sidencia, presentó unos á otros á los 
plenipotenciarios y pronunció un dis
curso saludándoles en nombre del rey 
de Inglaterra y haciendo votos por que 
surja el acuerdo de las discusiones, y 
como consecuencia del acuerdo la paz 
que Inglaterra, dijo, anhela vivamente.

Daneff, presidente de los represen
tantes búlgaros, contesta á sir Grey afir
mando que los plenipotenciarios de los 
países balkánicos coligados están de 
acuerdo para discutir en un ambiente 
de calma y concordia y para procurar 
la paz en condiciones honrosas y que 
respondan á los sacrificios hechos.

Despidióse Grey, y después los ple- 
mplotenciarios acordaron que presidan 
las sesiones sucesivas los jefes de las 
plenipotencias por orden alfabético de 
apellidos.

Supónese que en la sesión de maña
na pedirán los turcos que se excluya á 
los griegos de las negociaciones, y que 
no se someterán á las condiciones que 
los coligados, de acuerdo, piensan im
ponerles y por virtud de las cuales la 
Turquía europea quedaría reducida á 
una pequeña porción de Tracia.

bA ESCAtiA DE RESERVA

El pleito contencioso
Por conducto fidedigno, sabemos que ya se 

han extendido ios «resultandos» de ia senten
cia en el pleito cuya vista hubo de celebrarse 
el 11 del corriente.

Redactados ellos, el ponente habrá comen
zado el estudio de los «considerandos», esto 
es, de la doctrina, de los fundamentos que han 
de servir para el fallo.

Una vez consultado con los compañeros 
si hay conformidad, se pondrá en limpio.

ÉL DÍA*MILITAR
(POR TELÉGRAFO)

Revista de inspección.
Cádiz 17.—El general director de la Escue

la Central de Tiro, Sr. Carvajal, ha revistado 
la sección de Tiro de Costas, establecida en 
ésta, quedando muy complacido del estado 
peif cto e i que se halla.

—Cumpli nentó á las autoridades; en bret e 
regresará á Madrid.—C.

Generales enrermos.
El ministro de Marina, Sr. Pidal, encontrá

base hoy notablemente mejorado de la do
lencia que le aquejaaa, siendo probable que 
mañana pueda abandonar el lecho.

Ayer fué visitado dicho ministro por el pre
sidente del Consejo.

** *
El gobernador militar de Ceuta, general don 

Felipe Aifau, sigue muy mejorado del enfria
miento que le obligó á guardar cama.

Cuerpo auxiliar Intervención.
Han solicitado ingreso en este Cuerpo los 

auxiliares de primera clase D. Francisco Bra
vo Rodríguez y D. Angel Gredilla Veiasco, y 
los escribientes D. Fernando Navarro Nesi y 
D. Eulogio Díiz Mesa.

Habilitado de clases.
El día 21 del actual, y hora de las tres de la 

tarde, tendrán lugar, en el local que ocupa el 
Gobierno militar, las elecciones de habilita
dos, suplentes y vocales de las Juntas econó
micas para el próximo año de 1'913.

De Marina.
Por Real orden de ay r concede cruz de 

tercera clase del Mérito Militar blanca, libre 
d ■ gastos, al farmacéutico civil D. Juan Vivas 
Pérez.

Idem id. id. á D. Antonio Rodríguez Pe
dro 1.

Idem id. id. de tercera clase al subintenden
te de Marina D. Juan Ozalla.

Idem id. id. de primera clase á D. Gerardo 
Villabrille.

Idem id. id. á D. Tomás Domínguez.
Idem id. id. de terc< ra clase al capitán de 

navio de la Armada argentina Sr. Alfredo 
G. Malbrán.

Pésame.
Lo enviamos muy sentido á nuestro respe

table amigo el capitán general de la séptima 
región D. Federico Ochando, por el falleci
miento de su señora hermana doña Josefa, 
virtuosa dama que residía en Casas Ibáñez.

LA CORTE AUSTRIACA

Un matrimonio de amor
Viena 16— El suceso del día en esta corte 

es el matrimonio de la archiduquesa Leonor 
de Austria, hija mayor del archiduque garlos 
Estanislao, con un oficial de Marina llamado 
Alfonso K oz.

La archiduquesa cuenta veintiséis años y su 
prometido vei tinueve.

El emperador no desaprueba este proyec
tado matrimonio, y, en su consecuencia, se 
ha acordado celebrar la boda en el próximo 
mes de Enero.

REGLAMENTO 
para cumplimiento de la ley de 15
:: de Julio de 1912, por la cual se ::
: x reforman las clases de tropa : : 
de los Cuerpos combatientes del

Ejército.

Gramática castellana.—Analogía. — Diver
sas partes de la oración.—Ejercicios.

Aritmética.—Operaciones con las fraccio
nes orui anas.—Sistema métrico decimal.— 
Ejercicios.

Obligaciones del sargento.—Título corres
pondiente de las R al. s Ordenanzas.

Régimen interior de los Cuerpos.—Obliga
ciones d 1 sargento en los distintos cometidos 
que le confiere el ^v.iíaento vidente.

Comandante de partida. — Funciones de 
mando, administrativas y de detall del coman
dante de partida.—Formularios.

Leyes penales—Título II, tratado II, del Có
digo de Justi ia Militar, con definiciones pre
vias acerca de los términos que usa este 
te xto.

Secretario de causas. — Nombramiento y 
funciones.—Ejercicios.

, Nociones de detall.—Definición.—C asifica- 
ción.—Recibo de .-uministro de utensili .—Es
tado de uteasilio.—Libreta de rancho.—Baja 
de hospital.—Relación de enfermos.—Rela
ción para la visita de hospital.

Nociones de contabilidad.—Definiciones.— 
Haberes. — Píuses.— Premios.— Cruces pen
sionadas.—Raciones.—Utensilio.—Documen
tos.

, Instrucción táctica.— Instrucción de sec
ción.—Colocación de los sargentos en las dis
tintas formaciones de la compañía.

Instrucción de tiro— Capítulos III á VII in
clusive y Apéndice de la primera parte de la 
cartilla de tiro r glamentario.

Métodos de instrucción.—Estudio de las 
prescripciones que, relativas á este punto, 
contienen los reglamentos tácticos de tiro y 
de gimnasia. . .. . .

Educación moral.—Lo mismo que los sol
dados aspirantes á cabo, con ejemplos histó
ricos, á ser posible, del Cuerpo en que sirven 
ó de la propia arma.

Métodos de mando.—Consideraciones ge
nerales acerca de los medios que deben em
plearse en el mando.—M do de llegar el su
perior á imponer su autoridad.—Cómo se ha
ce uso de la autoridad para el mando.—Del 
derecho á castigar.—Aplicación de los ca sti
gos.

Higiene.—Primeros auxilios á heridos y en
fermos.

Parte práctica— Prática de las funciones 
de secretario de causas.

Idem de las funciones de sargento como 
auxiliar del oficial, en la instrucción táctica, 
de tiro y de gimnasia.

Apreciación de distancias á simple vista y 
con telémetros.

Transmisión de señales ópticas.
Indicar sobre el terreno el valor de los ac

cidentes y la forma de ocuparlos y de avan
zar de unos á otros.

Práctica de servicio de guardias.
Práctica del servicio de campaña: seguri

dad en reposo y en marcha de una sección; 
aguadas; reconocimientos; exploración; agen
tes de enlace.

No t a . Los cabos de los grupos de ame- 
tral a loras, además de lo que antes se con
signa, estudiarán lo correspondiente á la ins
trucción individual y de sección para ametra
lladoras. y la parte de instrucción de tiro de 
ametralladoras.—Adem s, dichos cabos de 
ametralladoras y los del tren, estudiarán lo 
relativo á raciones ordinarias y extraordina
rias de! ganado y á la higiene y cuidado de 
éste. Los cabos del tren estudiarán la instruc
ción del individuo y de sección del reglamen
to táctico para el ti en de los Cuerpos de In
fantería.

ACADEMIA DE SARGEJírOS 
Primer año.

PARTE TEÓRICO-PRÁCTICA

Nociones de Geografía de España.—Situa
ción, forma y extensión.—Sistema hidrográfi
co.—Población, gobierno, religión, cultura in
telectual, administración, industria, comercio 
y principales vías de comunicación.—Sucinta 
idea de las regiones, islas adyacentes y pose
siones africanas.

Nociones de Gramática castellana.
Aritmética.—Potencias: cuadro y cubo.— 

Razones y proporciones.—Proporciones nu
méricas.—Regla de tres.—Regla de interés.— 
Ejercicios.

E lucación moral.
Instrucción táctica.—Instrucción de compa

ñía.
Instrucción de tiro.
Servicio de campaña.—Semcio de trinche

ra.—Servicio avanzado ó de seguridad en re
podo.

Detall de compañía— Clasificación.—Do
cumento y f -rmular os relativos al historial y 
vicisitudes del personal de tropa, al nombra
miento de sus diversas categorías; ídem refe
rentes á ram hos, enfermos, utensilio, menaje, 
vestí ario, equipo y armamento; estados de 
fuerza; nartes.

Funciones del secretario de causas.—Fox* 

mularios que se emplean para las distintas di
ligencias de una sumaria.

Parte práctica.—Práctica de las funciones 
de secretario de causas.

Práctica de las funciones del sargento, co
mo auxiliar del oficial en la instrucción táctica 
y de tiro.

Apreciación de distancias á simple vista y 
con telémetros.—Transmisión de señales óp
ticas.

Esgrima del sable.
Indicar sobre el terreno el valor de los ac

cidentes y la forma de ocuparlos y de avan
zar de unos á otros.

, Resolución de sencillos temas tácticos y lo- 
písticus, referidos á sección.

Resolución de otros referentes á la direc
ción del fu- go.

No t a . Los sargentos de ametralladoras, 
además de todo lo anterior, estudiarán la se
gunda p rte del reglamento táctico de ame
tralladoras!,

Los sargentos del tren, la segunda parte del 
reglamento táctico para el tren de los Cuer
pos de luí diteria.

Segundo año.
PARTE TEÓRICO-PRÁCTICA

Breves nociones de Historia de España.
Nociones de Gramática castellana.
Geometría plana. — Líneas. — Angulos.— 

Perpendiculares y oblicuas. — Paralelas. — 
Triángulos, cuadriláteros y polígonos.—Cir
cunferencia.—Areas.

Métodos de mando.—I iem de instrucción.
, Instrucción táctica.—Combate de compa

ñía.—Combates locales.
Instru ción de tiro.

, Servicio de campaña.—Marchas: clasifica
ción, truz is de una columna, frente y f mdo, 
velocidad, d .-scansos, alargamientos, dis ipli- 
na, instrucciones de marcha, equipo de la 
tropa, bagajes, tránsito, alojamientos, ranchos. 
Servicio de seguridad en marcha: vanguardia, 
retaguardia y fhnq.ieo*.—Reconocimientos.— 
Destacimentos y nartidas.

Contabilidad de componía.—Definición.— 
Clasifi nación.—Haberes.—Revista de comisa
rio.—L-sta de revist .—Llamador para ia re
vista.— LLta para la revista.—Presupuesto.— 
Piuses.—Vales.—Liquidación de suministros. 
Cargos.—Abonos.—Distrib ución.—Libreta de 
cuenta de caudal s.—Confronta de prendas.

Instrucción de gimnasia.—Gimnasia edu
cativa (primera parte del reglamento).

Parte piáctica.—Práctica de las funciones 
de secretario de causas.

Práctica de las funciones d 1 sargento como 
auxiliar d I oficial en la instrucción táctica de 
tiro y de gimnasia.

Apreciación de distancias á simp'e vista y 
con telémetros.—Transmisión de señales óp
ticas.

Esgrima del sable.
Indicar sobre el terreno el valor de los acci

dentes y la forma de ocuparlos y de avanzar 
de unos á otros.

Resolución de senci los temas tácticos y lo- 
gísticos referidos á sección.

Resolucióh de otros referentes á la direc
ción del fuego.—Práctica de las operaciones 
de contabilidad de compañía.

No t a .—Los sargentos de ametralladoras, 
ademas de todo lo anterior estud.arán la se
gunda parte del reglamento táctico de ame
tralladoras. Los sargentos del tren, la segunda 
parte del reglamento t íctico para el tren de 
los Cuerpos de Infantería.

ACADEMIA DE BRIGADAS
Primer año.

PARTE TEÓRICO-PRÁCTICA

Nociones de Geografía militar de España. 
Importancia milit ar de ios diversos accidentes 
geográficos.—Sucinto estudio geográfico mi
litar de las cordillera-i y fronteras de España 
y sus posesiones.

Gramática castellana.
Geometría del espacio.—Angulos diedros y 

poliedros.—Cuerpos.—Areas y volúmenes.
Ordenanzas.—Obligaciones del suboficial 

y órdenes generales pan oficial s.
Instrucción táctica.—Instrucción de bata

llón.
Instrucción de tiro.—Breves nociones acer

ca de las propiedades y efectos de los fuegos 
colectivos.—Desclpción y empleo de los te
lémetros.—Contabilidad del tro y formula
rios.

Servicio de campaña.—Acantonamientos. 
Vivaques.—Cam nament >s.

Nociones de fortificación ligera.—Importan
cia del terreno desde el punto de vista tácti
co.—Su utilización.—Objeto de la fortifica
ción y empleo de ella.—Modo de utilizar ó 
modificar los accidentes y obstácblos del te
rreno.—Trincheras.

Código de Justicia militar y procedimien
tos.

Nocines de organización militar de España. 
Mando supremo.—Administración ceutnl.— 
Reclutamiento y reemplazo.—Cuadros: oficia
lidad y clases de tropa; reclutamiento, situa
ciones, ascensos y recompensas.—Diversas 
Armas, Cuerpos y servicios.—División territo
rial mil tar.—M vi ización.

Contabilidad. — Nociones de la teneduría 
de libros p >r partida doble y su aplicación á 
la contabilidad del Ejército.—Obligaciones 
administrativas del subayudante.

Material de los Cuerpos.—Material del tren, 
sanitario, de tiro y útiles de zapador.

Partepráctica—R -solución en el terreno 
de sencillos jemas tácticos y logísticos referi
dos á pequeñas operaciones de guerra.—Idem 
á sección encuadrada.—Idem de otros refe
rentes á la dirección del fuego.

Transmisión de señales ópticas.
Apreciación de distancias á simple vista y 

con telémetros.
Esgrima del sable.
Ejercicios sobre el terreno relativos al tra

zado de tiincheras y á h manera de utilizar ó 
modificar los accidentes del terreno.

Efectuar operaciones de contabilidad. 
Tiro de pi tóla.

. Segundo año.
PARTE TEÓRICO-P ACTICA

Nociones de Historia militar de España— 
Sucinto relato de los hechos militares más 
culminantes de la Edad media y de la Edad 
moderna.

Gramática castellana.
Nociones de Topografía.—Formas del te

rreno y su representación.—Orientación.— 
Medios prácticos y expeditos para medir án
gulo*, distanci s y pendientes.—Ejercicios.

Régimen interior de los cuerpos.—Higiene. 
—Puiicia general.—Zafarrancho ó limpieza 
general.—Marchas y maniobras.—Parada y 
relevo de guardias.—Oficial itinerario ó apo
sentador.—Secretario del coronel y encarga
do de transeúntes.—Oficinas y almacén, es
cuela y academias.—Comedores.—Sala de 
sanidad.—Enfermerías.—Lavadero. — Cuartos 
de aseo y talleres.—Prisiones.—Lugares ex
cusados. — Cuadras.—U tensilios.—Cantina.— 
(Artículos correspondientes del reglamento 
para el detall y régimen interior de ios cuer
po*).

Instrucción táctica.—Combate del batallón. 
—Municont-mienro en el combate.

Instrucción de gimnasia. -Gimnasia de apli
cación 2.a parte del reglamento).

Servicio de campaña.—Pequeñas operacio
nes de guerra: convoyes, requisiciones, sor
presas, emboscadas. —Leyes y usos de la 
guerra.

Nociones de fortificación ligera.—Nocio
nes acerca de ios explosivos qje usa la In
fantería.—De trucciones que ésta puede prac- 
ficar.— Trabajos de campamento ó vivac.— 
Utiles de zapador emp.eados por la Lifante- 
ría.

Código de justicia militar y procedimien
tos.

Contabilidad.—Nociones de la teneduría 
de libros por partida doble y su aplicación á 
la contabilidad del ejército.—O aligaciones 
admi istrativas del subayudante.

Higiene militar.—Higiene individual.—Idem 
colectiva.—Higiene durante las marchas.

Detall.—Funcionamiento de las oficinas del 
cuerpo.

Parte práctica.
Ejercicios de orientación.
Resolución en el t rr no de sencillos temas 

tácticos y logísticos ref ridos á pequeñas ope
raciones de guerra.—Idem á sección encua
drada.—Idem de otros referentes á la direc
ción del fuego.

Transmis-ón de señales ópticas.
Apreciación de distancias á simple vista y 

con telémetros.
Esgrima del sable.
Ejercicios sobre el terreno relativos al tra

zado de trinch *ras y á la manera de utilizar ó 
modificar los accidentes del terreno.—Idem 
sobre destrucciones ligeras.

Efectuar operaciones de contabilidad.
Tiro de pistola.

CABALLERIA
Academia de soldados aspirantes á caNo

PARTE TEÓRICO-PRÁCTICA

Con igual extensión que en Infantería:
Nociones elementales de Gramática caste

llana.
Aritmética.
Higiene del hombre.
Detall y contabilidad.
Además adquirirán los conocimientos que 

señalan para los jinetes y cabos el título I del 
reglamento para la instrucción táctica de las 
tropas de Caballería.

Parte práctica.—Las mismas materias y con 
igual extensión que en Infantería.

ACADEMIA DE CABOS
PARTE TEÓRICO-PRÁCTICA

Con igual extensión que en Infantería: 
Rudimentos de Geografía universal.
Idem de Historia general.
Gramática castellana.
Aritmética.
Leyes penales.
S.*cret<irio de cau as.
Nociones de detall.
Métodos de i istrucción.
Id -m de mando.
Cria Caballar y Remonta.—Dif rentes co

metí Jos que desempeña el sargento en Re
montas y Y guada militar.

Instrucción de tiro.—U^evos conocimientos 
sobre instrucción pr paraturia, tiro de polígo
no y de combate, material de tiro, vigilancia 
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de los cuerpos de tiro, pesos y dimensiones 
del armamento y cartuchos.

Adquirirán, además, los conocimientos que 
para los sargentos señala el título I del Regla
mento para la instrucción táctica de las tropas 
de Caballería.

Paite práctica.—Las mismas materias y con 
igual extensión que en Infantería.

ACADEMIA DE SARGENTOS
Primer año.

PARTE TEÓRICO-PR CTICX

Con igual exL nsión que en Infantería: 
Nociones de Geogralía de España. 
Idem de Gramática castellana.
Detall del escuadrón.
Aritmética.
Educación moral.
Funciones del secretario de causas.
Gimnasia (la parte que se crea de aplica

ción á la Caballería).
Instrucción de tiro.
Servicio de campaña. — Vivac y acantona

miento de la sección. — La sección formando 
parte de una columna de Caballería y de una 
columna de las distintas Armas. — La sección 
como vanguardia de un destacamento de dis
tintas Armas.—Operaciones en que puede in
tervenir la sección.—La sección como elemen
to de descubierta.

Equitación.—Ampliación de lo estudiado.— 
Doma. — Marchas. — Higiene del dorso y las 
extremi tades después de la jornada.

Instrucción táctica. — El escuadrón en el 
combate.

Explosivos. — Conducción. — Manejo. — 
Aplicaciones diversas.

Parte práctica. — Con igual extensión que 
en Infantería en las materias que le sean co
munes, y la correspondiente á los conoci
mientos de equitación teórica que quedan ex
presados.

Segundo año.
PARTE TEÓRICO-PRÁCTICA

Con igual extensión que en Infantería: 
Nociones de Historia de España.
Idem de Gramática castellana.
Geometría plana.
Métodos de mando.
Idem de instrucción.
Instrucción de tiro.
C< nt bi'idad del escuadrón.
Instrucción táctica.—Instrucción de sección: 

colocación de lus sargentos en las distintas 
formaciones dei escuadrón.

Servicio de campaña.—La patrulla: sus co
metido , composición y empleos. — Marcha 
de la patrulla. — Vicac y acantonamiento. — 
Reconocimientos del terreno, de po lación, 
de posiciones del enemigo.

Obligaciones y responsabilidad del jefe de 
patrulla.

La patrulla en el combate. — En qué casos 
debe efectuarse; exploración; seguridad; trans
mi ión de partes.

Ampliación de los conocimientos de equi
tación.— Nocione de doma: Principios fun
damentales. — P. rfec ionamiento del trabajo 
de picadero.—Salto de obstáculos.

Nomenclaturas y cuidados del equipo y 
montura.

Parte práctica.
Todo lo indicado para la Infantería, y ade

más:
Gimnasia ecuestre; ejercicios de orienta

ción.
Telégrafo de banderas; equitación volante; 

volteo.

ACADEMIA DE BRIGADAS
Primer año.

PARTE TEÓRICO-PRÁC ICA

Con igual extensión que en Infantería:
Nociones de G ograf a militar de España.
Gramática castellana.
Geometría del espacio.
Nociones de fortificación ligera.
Ordenanzas generales para oficiales.
In.-trucción de tiro.
Código de justicia militar y procedimien

tos.
Nociones de organización militar de Es

paña.
Contabilidad.
Instrucción táctica.— Instrucción de regi

miento.
Servicio de campaña.—El escuadrón for

mando parte de una columna de Caballería y 
de una columna de las distintas armas.—El 
escuadrón como vanguardia de un destaca
mento de distintas armas —Operaciones en 
que puede intervenir el escuadrón.—El escua
drón en la descubierta.—Vivac y acantona
miento del escuadrón.—Manejo de explosi
vos.—Aplicación y casos concretos.

Equitación.—Doma del caballo de escua
drón, desde que llega al regimiento hasta que 
se da de alta.—Marchas rápidas v de resisten
cia.—Nociones de topografía.—R petición de 
lo estudiado.—Dibujo panorámico.

Parte práctica.—Con igual extensión que 
en Infantería en las materias que le son comu
nes, y la correspondiente á los conocimientos 
de equitación teórica que quedan expresa
dos.

Segando año.
PARTE TEÓRICO-PRÁCTICA

Con igual extensión que en Infantería:
Nociones de Historia militar de España.
Gramática castellana.
Nociones de topografía.
Régimen interior de los Cuerpos.
Instrucción de gimnasia.
Nociones de f -rtificación ligera.
Código de justicia militar y procedimien

tos.
Contabilidad.
Higiene militar.
D tdl.
Instrucción táctica.— El regimiento en el 

comb. te.
Servicio de campaña.—Establecimiento de 

puestos de corropundencia por ti escua
drón.—El escuadrón - orno elemento de enla
ce.—Operaciones en que puede intervenir el 

escuadrón.—Repaso de lo estudiado en el cur
so anterior.

Manejo de ex ilosivos.—Repaso y amplia
ción.

Equitación— Marchas de noche.—Prepara
ción de cabados para trabajos extraordina
rios.

Servicios de cría caballar v remonta.
Nociones de topografía.—Repaso y amplia

ción.

Parte práctica .—Con igual eA'ensión que 
en Infanterí 1 en las materias que le son comu
nes, y la correspondiente á los conocimientos 
de equitación teórica que quedan expresa
dos.

ARTILLERIA
Acalemia de aspirantes á cañe.

PARTE TEÓRICO-PRÁCTICA '

Con igual extensión que en Infantería y Ca
ballería:

Nociones elementales de Gramática caste
llana.

Aritmética.
Obligaciones del soldado y cabo.
Régimen interior.
Detall y co itabilidad.
Servicio de guarnici m.
Distinción de empleos, honores, saludos y 

tratamientos.
Educación moral del soldado.
Higiene.
Leyes panales.
Instrucción especial del Cuerpo.
Obligaciones de artilk ros y cabos en ins

trucción, marcha, campaña y servicio en fue
gos de las baterías.

Nomenclatura del fusil y carabina Mauser 
y del material que se emplea en el Cuerpo en 
que sirven.

Manejo de proyectiles, espoletas y apara
tos de puntería.

Telegrafía de banderas y manejo de los te
léfonos de campaña.

Parte práctica.—Con igual extensión que 
en Infantería ó Caballería en las materias que 
les son comunes, y la correspondiente á las 
instrucci mes especiales que deben tener.

ACADEMIA DE CABOS
PARTE TEÓRICO-PRÁCTICA

Con igual extensión que en Infantería y Ca
ballería:

Gramática.' •
Nociones de Geografía Universal.
Nociones de Historia general.
Aritmética.
Obligaciones del sa gento.
Régim n interior de los Cuerpos.
Comandante de partida.
Leyes penales.
Secretario de causas.
Nociones de D tall.
Nociones de Contabilidad.
Educación moral.
Método de mando.
Higiene.
Instrucción especial del Cuerpo.
Obligaciones del j fe de pieza y sargentos, 

en instrucción, marchas y campaña.
Conocimiento del material y municiones 

que se emplea en los dos grupos de Artillería 
de montaña, campaña y sitio, ó plaza y cos
ta, según en el que sirvan.

Instrucción de apuntadores, artificieros, te
lefonistas y telemetristas.

Distintas clases d; tiro y reglas para el mis
mo, con el mate rial de grupo á que pertenez
can.

Maniobras de fuerza, colocación da expla
nadas, montar y desmontar el material en si 
tio, plaza y costa.

Trazado de abrigos rápidos de piezas y ba
terías para el grupo de campaña.

Clasificación y a mámenlo de baterías de 
plaza y costa para el segundo grupo.

Parte práctica.—Con igual extensión que 
en Infantería ó Caballería en la materia que 
les son comunes, y la correspon líente á las 
instrucciones especiales que deben tener.

ACADEMIA DE 6ARCEKTO6
PARTE TEÓRICO-PRÁCTICA

Primer ceree.
Con igual extensión que en Infantería y Ca

ballería.
Nociones de Geografía de España.
Gramática castellana.
Aritmética.
Educación moral.
Detall de compañía.
Funciones del secretario de causas.
Servicio de campaña.
Instrucción especial del Cuerpo.
Reglamentos tácticos y ligeras ideas de or

ganización del Cuerpo.
Conocimiento y cuidados del caballo 'de 

tiro y silla y servicio en la remonta.
Manejo de te émetros de campaña, helió

grafos y teléfonos de alta voz.
Prácticas con goniómetros y procedimien

tos de puntería reglamentarios en montaña, 
campaña y sitio, ó en plaza y costa.

Armar y desarmar el material de campaña y 
montaña con sus frenos y recuperadores.

Elementos de fortificación pasajera y bate
rías de sitio.

Parte práctica.—Con igual extensión que 
en Infantería ó Caballer a en las materias que 
les son comunes, y la correspondiente á las 
instrucciones especiales que deben tener.

(Se continuará.)

La huelga de La Felguera
Oviedo 16.—Anoche se reunieron los re

presentantes de los centros obreros y acorda
ron contribuir con el 2 por 100 de los sueldos 
de los asociados para el sostenimiento de la 
huelga de La Felguera.

Se nombró una Comisión, formada por un 
delegado de cada Centro, para que gestione 
el arreglo del conflicto, de acuerdo con la Co
misión de huelga.

En el caso de que la Compañía reanudara 
el trabajo con < squirols», los mineros de
clararán el «boycotage» para impedir que 
tenga carbón.

Información política.
Vacaciones en peligro.

El conde de Romanones dijo esta mañana á 
los periodistas:

—Señores, aparte de los comentarios á la 
sesión de ayer, creo que no hay nada.

Ignoro si hoy terminará la discusión del 
Tratado, porque después de lo ocurrido ayer, 
en que el Sr. Uizáiz, para explicar su voto, 
hizo una extensa y ruda impugnación del pro
yecto, es imposible saber si los cinco discur
sos que faltan inv rtirán sólo la sesión de hoy 
ó se necesitará emplear la de mañana.

Yo, en vista de esto, no tengo prisa, y si se 
necesitan cinco días para aprobar el Tratado, 
como si se necesitan quince.

En el Senado, hasta un liberal, el Sr. Pa- 
rrés y Sobrino, va á combatir el dictamen.

Los tres turnos para discutirlo los consumi
rán, por tanto, los Sres. Sánchez de Toca, 
Parrés y Rodríguez San Pedro.

Como resultado de todo esto,si antes sentía 
impaciencias por terminar pronto la labor, 
tendré que guardármelas y someterme á los 
deseos de los diputados y de los senadores.

Como el general A fau continúa enfermo, 
no he podido hablar con él sobre las cosas 
de Ceuta.

Consecuencias de un Hallo.
Ocupándose luego de la actitud de los con

servadores, en relación con el debate iniciado 
ayer sobre el reciei.te fallo del Tribunal Su
premo, decía el conde de Romanones que 
creía que no se reproducirá.

Esta tarde, añadió, iré al Senado por si me 
hace el Sr. Alvarez Guijarro la pregunta anun
ciada sobre las declaraciones publicadas ayer 
por el Sr. Ruiz Jiménez sobre la referida sen
tencia.

H >y hablé con el alcalde y la contestación 
que he de dar al senador conservador es bien 
sencilla.

El Sr. Ruíz Jiménez habló como abogado, 
no acordándose para nada que fué fiscal del 
Supremo, y sin intención de menoscabar los 
prestigios de tan alto Tribunal.

La enfermedad de Pidal.
El ministro de Marina continuaba hoy en 

cama, víctima de un fuerte catarro bronquial, 
con bastante fiebre.

Los facultativos creen que el Sr. Pidal ten
drá necesidad de permanecer en cama ocho ó 
diez días.

Una conterencia.
El director de la Compañía de Madrid, Za

ragoza y Alicante, Sr. Maristany, visitó esta 
mañana al ministro de Fomento, para hablarle 
del regí mentó de pensiones que ha redactado 
para los empleados.

Firma de Gobernación.
Concediendo el ratamiento de excelencia 

al Ayuntamiento de Betarzos (Coruña).
Idem honores de jefe superior de Adminis

tración civil á D. Pedro San Martín Rivas, ex
alcalde de Santander.

Idem id. de Administración á D. Fernando 
Ibáñez Pajés, alcalde-presidente del Ayunta
miento de Valencia.

Con esta fecha disponemos la impre
sión del nuevo Reglamento de las clases 
de tropa en forma de folleto, que distri
buiremos gratis á nuestros suscriptores, 
y al precio de 0,50 pesetas á los que no 
lo sean.

LERENDO LA PREB
Heraldo de Madrid. Luis Bonafoux en su 

<Paris y la paz»:
«¡Qué suerte la de ^Daneffl Las gentes le 

echan de menos en los banquetes y hasta se 
molestan con él porque no les hace gasto. 
Por eso la Prensa de hoy le da menos bom
bos que á Venizelos, á quien adulamos hasta 
por matinal. El hombre se levanta á las cinco 
de la mañana y se acuesta á las dos de la ma
drugada.

Naturalmente, poco á poco nos hemos ad
herido á los aliados, que son los vencedores, 
y la caricatura se ensaña en las desdichas del 
turco, aunque Fierre Loti recuerda que «la 
tradicional generosidad de Francia no con
siente que se insulte á los vencidos». ¡Fíese 
el turco de generosidades y no corra!

Las declaraciones de Daneff en Berlín, tan 
esperanzadas en que se arregle lo de la paz 
á medida del deseo de cada pueblo interesa
do en ella, nos gustan en París, sí, señor, 
porque, como ha dicho M. Poincaré, Fran
cia, aunque no teme la guerra, «no la quie
re».

Mucho antes, cuando el incidente de Aga- 
dir, ya advertí, sin ser Poincaré ni ir por el 
camino de la Presidencia del Cons* jo, que 
Francia, remozada, con un ejército formida
ble, con un armamento maravilloso y con ese 
gran nervio de la guerra que, según Napo
león, es el dinero, está perfectimente dispues
ta para ir á los campos de batalla; pero, ami
go, el recuerdo, todavía vivo en la memoria 
nacional, del desastre del año 70; los horro
res que produce una guerra siempre, aun á la 
nación favorecida por la suerte de las armas; 
la cultura social de este país, el bienestar de 
sus súbditos, las propagandas revoluciona
rias, tantas otras cosas, inclinan los ánimos á 
la paz.»

La Casa Soler, de Barcelona
Tenemos el gusto de hacer público 

que, por virtud de escritura otorgada 
en 3 del actual, ha quedado disuelta la 
Sociedad «Sucesores de Manuel Sóler», 
habiéndose hecho cargo de todos sus 
créditos, derechos, acciones y obliga
ciones de pago, el que hasta aquí fué 
gerente de ella, Sr. D. José Gallach, 
bajo la razón «José G-allach, editor, su
cesor de M. Soler».

Nuestra enhorabuena al nuevo pro
pietario.

LAS CORTES
Congreso.

Final de la sesión de ayer.
El presidente del Consejo contesta al señor 

Gasset, empezando por reconocer que la pin
tura que ha hecho de la situación de España 
es absolutamente fiel en la realidad.

España, no debe olvidarlo el Sr. Gasset, no 
ha ido á Africa por capricho ni eligiendo la 
hura de intervención.

Gastaremos en esa expansión africana 
cuanto sea preciso para que la obra sea fe
cunda.

No podemos esperar los cuarenta años que 
cree el Sr. Gasset que tardará España en re
constituirse. Si esperamos ese tiempo, llega
ríamos tarde. ¡Ojalá pud éramos esperar! Pero 
las horas de ahora no volverán. Vamos empu
jados por las circunstancias.

Es cierto que en España crece la emigra
ción; pero también lo es que ha crecido su 
fuerza contributiva y su población.

Termina pidiendo al ¿r. Gasset su colabo
ración, puesto que no existe incompatibilidad 
entre su programa y el del Gobierno. (Muy 
bien.)

El Sr. Gasset rectifica y dice que lo prime
ro y más necesario es establecer en nuestros 
gastos de Africa un equilibrio dependiente de 
las necesidades de España, porque sin él, sin 
esa norma fija é inquebrantable, él no podrá 
hacerse nunca cómplice de obra que.estima- 
ría lesiva para la patria.

Vueive a repetir que es necesario que el 
Gobierno d clare que el presupuesto colonial 
esté en equilibrio con el nacional.

El conue de Romanones: Se mantendrá el 
equilibrio; pero siempre sobre la base de que 
al lado de allá del Estrecho se gaste lo que 
se necesario gastar.

El Sr. Ventosa consume un turno contra el 
articulo 1°

El Sr. Amado consume otro turno, alaban
do al ministro por su trabajo, tanto más difí
cil cuanto que, además de tener que luchar 
con una poderosa diplomacia extranjera, la 
opinión española no le prestaba la ayuda de
bida.

Luego examina el Tratado, señalando algu
nos peúgros por la poca claridad de ciertos 
artículos de él.

El Sr. Urzáiz, después de relatar un sueño 
que ha tenido, dice que si se presenta el Tra
tado como inevitable, q e todos deben apro
barlo sin censuras; pero que si se quiere pre
sentar como triunfo, como Tratado que nos 
trae conquistas de territorios, no se puede 
aprobar por fatuo y vano.

Dice que le produce una impresión desas
trosa el hecho de que se discuta tan ráp da- 
mente el Tratado.

Esto se hace sólo porque hay que resolver 
una crisis de carácter interior. (Muy bien, los 
radicales.)

El mir istro de Estado: Pues yo digo á su 
señoría que las razones de ir á este paso no 
son ofensivas á la dignidad de España. (Muy 
bien.)

S gue el Sr. Urzáiz manifestando que nues
tra táctica debi ra haber sido resignarnos y 
observar el resultado de la rivalidad entre 
Francia, Alemania é Inglaterra.

Se decía que debí irnos tomar Marruecos 
sólo para que no tuviéramos á Francia por el 
Norte y por el S ,r de España. ¿Y ahora cómo 
la tenemos? ¿N j está al Sur y al Norte? An
tes temamos el mar como separador; ahora, 
ni eso.

Respecto á la orientación internacional que 
debe tener España es, según su opinión, la 
de unirse con Portugal.

Ei Sr. Urzáiz rectifica extensamente, y el 
Sr. García Prieto más concretamr nte, y con 
tal energía, que arranca una larga salva de 
aplausos de la mayoría.

Rectifica < tra vez el Sr. Urzáiz, y las diez 
menos cuarto pasa á reunirse el Congreso en 
secciones.

Terminadas las secciones, se levanta la se
sión. -

Ija sesión de hoy.
Se abre á las tres y media bajo la presiden

cia del Sr. Muret.
En el banco azul, los ministros de Fomento 

y Gracia y Justicia.
Los escaños y tribunas desanimados.
Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Ruegroe y preguntas.
El Sr. Llosas pide al ministro de Fomento 

unos expedientes.
El Sr. Quejana ruega se le reserve la pala

bra para cuando esté en el salón el ministro 
de Hacienda.

El Sr. Santa Cruz se ocupa de los perjui
cios que irroga á las Compañías de navega
ción no subvencionadas las tarifas de aque
llas que gozdn de este beneficio.

Sin embargo, de esto no se notan en las 
tarifas los efectos de la subvención.

ORDEN DEL DÍA
Apruébase el dictamen sobre el proyecto 

autorizando á la Junta de Obras de Ceuta para 
emitir obligaciones por valor de 11.500.000 
pesetas.

Concediendo el bronce necesario para eri- 
rir un monumento á D. Juan Valera, en Ma
drid.

Se pone á discusión el dictamen nuevamen
te redactado sobre los artículos 5.° y siguien
tes del proyecro de ley de ferrocarriles com
plementarios de la red de España.

Se admite sin discusión una enmienda del 
Sr. González Besada.

El Sr. Miró combate el artículo 5.°, aprove
chando la ocasión para censurar al Gobierno 
por haber presentado nna obra en la que hay 
verdadaderas enormidades, deshonestidades 
é inmoralidades. Se da el caso de que en el 
proyecto actual figuran ferrocarriles que fue
ron segregados del plan de los secundarios, 
porque carecían de condiciones necesarias 
para su construcción.

Protesta de que al Noguera-Pallaresa se le 
ponga á la altura de estos ferrocarriles.

Anuncia una interpelación sobre las cosas 
anormales que hay en el proyecto.

Censura que no se le hayan enviado los da
tos ped dos y no se retrasara su discusión 
hasta que él hubiera estudiado lo necesario 
en los proyectos.

Estima que esto es discutir un proyecto 
bajo cierta coacción.

Entiende que proyectos como este no ha
cen más que fomentar el tráfico de los agio
tistas que forman estas Compañías ferrocarri
leras.

Termina diciendo que el dinero con que el 
Estado subvenciona estas líneas férreas va á 
parar á banqueros usureros y políticos poco 
escrupulosos (Rumores en la Cámara y lla
madas de la Presidencia al orador.)

El ministro de Fomento se manifiesta ex
trañado de que el Sr. Miró venga á combatir 
el proyecto en los tonos agrios é indignados 
que lo hace.

¿Qué le ha pasado al Sr. Miró para ponerse 
así?

Protesta de las afirmaciones de que el di
nero va á pasar á políticos poco escrupu
losos.

—¿En qué número—pregunta—se cuenta 
su señoría?

Los diputados no tienen derecho á hablar 
así. La lealtad obliga al Sr. Miró á denunciar 
terminantemente los hechos y las personas á 
que se ofenden si no se puntualizara las acu
saciones.

Por su parte, el ministro pone su conducta 
privada al examen de todos para que vean lo 
diáfana y correcta que en todo momento ha 
sido.

Asegura que no han sido rechazados los 
proyectos que dice el Sr. Miró, porque han 
sido tramitados y uno de ellos retirado por el 
interesado. .

El Sr. Miró rectifica.
Insiste en sus afirmaciones de que el dinero 

del Estado irá á parar á banqueros usureros, 
que no son españoles, y á políticos que con 
excesiva desaprensión se lucran con ellos.

Pregunta por qué el ministro no conoce la 
situación de algunas Compañías concesiona
rias de estos fenocarriles.

El Sr. Villanueva rectifica.
Manifiesta que desde este momento no le 

preocupa que la Cámara apruebe ó no ahora 
el proyecto de ferrocarriles.

—Ningún interés tengo yo en el asunto.
El Sr. Miró: no me he referido para nada 

á S. S. •
El Sr. Villanueva continúa afirmando que el 

plan de ferrocarriles lo ha presentado á re
querimiento de los representantes de las pro
vincias interesadas. Rechaza que tenga que 
saber la situación de las Compañías conce
sionarias porque él no es investigador de So
ciedades anónimas.

Es preciso—dice—que lo sepa la opinión 
esto, poique S. S. procura desorientarla con 
sus palabras y acusaciones.

El Sr. Miró: A' contrario, procuro ilustrarla 
con mi interpelación.

El Sr Villanueva: Su señoría no interpela, 
injuria. (Protestas del Sr. Miró, que grita: Su 
señoría es el oue injuria ahora.)

Interviene la Presidencia; el ministro insiste 
en que el Sr. Miró le ha injuriado; el Sr. Miró 
vocifera que el ministro del Rey es el que in
juria.

La Cámara protesta. La Presidencia llama 
la atención del ministro, del que espera acla
rará sus palabras, y del Sr. Miró para que se 
reprima. Los mismos diputados republicanos 
protestan de la intemperancia del Sr. Miró.

1 I ministro insiste en que el Sr. Miró, al ha
blar como lo ha hecho, le ha injuriado.

Añade que la Cámara hará lo que estime 
conveniente, pero t ene que hacer constar que 
est s obras que se proyectan con los ferroca
rriles vendrán muy bien á regiones desoladas 
por la falta de cosechas.

El Sr. Señante en lo más vivo del inciden
te, encarándose con el señor ministro de Fo
mento, le ha obligado, con algunas interrup
ciones, á reconocer que el fiscalizar la acción 
de un ministro y el calificarlo duramente no 
es delit).

(Continúa la sesión.)

% -
Senado.

A las cuatro y veinticinco se abre la sesión 
ante escasa concurrencia en escaños y tribu
nas.

Se da cuenta del despacho ordinario.
Raeros y pregrantas.

El señor obispo de Jaca retira una enmien
da y dirige un ruego al minis ro de la Gober
nación pidiendo la formación del tercio de la 
Guardia civil de ferrocarriles.

El ministro de la Gobernación le contesta 
manifestando su deseo de complacerle.

ORDEN DEL DIA

Se vota definitiví mente dos proyectos de 
ley concediendo un crédito extraordinario de 
515.000 pesetas al presupuesto de Marina, y 
declarando de servicio general el ferrocarril 
de Avila á Salamanca.

Discusión del dictamen de la Comisión de 
gracias y pensiones, concediendo una á favor 
de las nietas del barón de Puente-Quinto.

El Sr. Polo y Peyrolón se queja del gran 
número de pensiones que se están conce
diendo.

El presidente del Consejo contesta al señor 
Polo y Peyrolón.

El Sr. Polo da las gracias al presidente.
El Sr. Allendesalazar considera una mala 

táctica la del Gobierno que, lamentándose de 
las muchas pensiones concedidas por las Cá
maras y deseando hechar borrón y cuenta 
nueva, acepta ahora otras dos nuevas que 
presenta el Sr. Polo.

Concluye diciendo que está ausente el Go
bierno que concede todo cuanto se le pide.

El presidente del Consejo manifiesta su ex- 
trañeza por las palabras del Sr. Allendesala
zar, que parecen palabras—añade—de algún 
representante de un partido que ha hecho, so
bre asuntos análogos, cosa distinta.

—Y no es así, señores senadores, el par
tido conservador ha concedido tantas pensio
nes como concede el partido liberal.

Da después lectura á algunas de dichas 
pensiones.

(Entra el general Luque.)
Rectifican el Sr. A leniesalazar y el presi

dente del Consejo, que dice que las nuevas 
pensiones que se propongan tendrán el carác
ter de proyectos de ley, y no proposiciones 
de ley.

Interviene el Sr. Rodríguez San Pedro para 
alusiones.

(Continúa la sesión.)

M.C.D. 2022
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APERTURA DE CURSO 

li Mil tipSil tó i»
La Sociedad Española de Higiene celebró 

anoche solemnemente la sesión de apertura 
del curso académico.

Al acto, revestido de la misma brillantez de 
años anteriores, asistió una concurrencia tan 
escogida como numerosa.

Ocupó la presidencia, representando al se
ñor ministro de la Gobernación (que no pudo 
asistir) el inspector general de Sanidad, doc
tor Bejarano, con el que se sentaron en el 
estrado el general Acuña y los doctores seño
res Fernández Caro, Tolosa Latour, conde de 
San Diego, Forns, Martín Salazar, Decref y 
otros.

Comenzó la sesión leyendo el secretario, 
Sr. Fernández Cuesta, una Memoria en la que 
se dab 1 cuenta de las gestiones realizadas por 
la Sociedad durante el curso anterior.

Seguidamente s8 levantó el doctor Pulido, 
encargado del discurso inaugural.

El ilustre médico tuvo felicísimos momentos 
que la numerosa concurrencia premió con nu
tridos aplausos.

Habló del estado sanitario de diferentes na
ciones, y tuvo frases de caluroso elogio para 
los países escandinavos.

Hizo un detenido estudio del actual estado 
sanitario de España, y señaló como principios 
de una reconstitución española, en lo que 
afecta á la salubridad del pueblo, el abasteci
miento de aguas puras, en edificación de vi
viendas sanas, el saneamiento municipal de 
las ciudades y la expansión de un sentimiento 
de responsabii dad entre los españoles, que 
las sirviera como acicate para la realización 
de esa gran obra de salud.

Terminó con un elocuente párrafo pidiendo 
al Gobierno ayuda para tal empresa.

La concurrencia aplaudió calurosamente el 
notable trabajo del conferenciante.

A continuación usó de la palabra el señor 
Fernández-Caro, presidente de ia Sociedad, 
y en nombre de ella se adhirió á las deman
das del doctor Pulido.

En nombre del Gobierno le contestó el se
ñor Bejarano, y á continuación se verificó el 
reparto de los premios que la Sociedad ha 
concedido en el pasado curso.

EN MÁLAGA

Tranviarios en huelga
Quince detenidos.

Málaga 16— Los obreros tranviarios se de- 
clar r m en huelga esta mañana, so pretexto 
de que la Compañía se negaba á admitir á 
ocho conductores que despidió ayer tarde.

Durante dos horas estuvo paralizado el ser
vicio.

Tuvo que intervenir varias veces la Policía 
para restablecer el orden.

El director de la Compañía Eléctrica Tran
viaria, de acuerdo con el gobernador, puso en 
movimiento 19 coches valiéndose de 58 aspi
rantes y utilizando á 12 empleados que se 
ofrecieron á continuar en sus puestos.

Cada coche iba vigilado por una pareja de 
Seguridad.

El servicio hízose sin que ocurriera el me
nor incidente.

Por supuestas coacciones fueron detenidos 
15 tranviarios.

Se dió cuenta al Juzgado de 1a falta come
tida por los obreros al no avisar de que iban 
á declararse en huelga en el plazo señalado 
por el artículo 6.° de la ley.

Los ánimos están muy excitados.

CAJAS M^SdÍ FO
En el correo de Barcelona, y procedentes 

de Sans, llegaron ayer á Madrid dos cajas 
que, por su aspecto y otras circunstancias, 
llamaron desde luego la atención de la Poli
cía que presta el servicio de vig lancia en la 
estación del Mediodía.

Las cajas iban consignadas al portador y 
con dirección á Leganés.

¿Qué contendrían las cajas, cada una de las 
cuales pesaba cinco kilos?

Para descifrar el enigma fueron comisiona
dos los agentes Arquellada y Tarodo, quienes 

para conseguir lo que se les había encargado 
no perdieron ni un momento de vista las dos 
famosas cajas, que dos mozos cargaron en un 
carro. ,

Los dos agentes siguieron al vehículo hasta 
Leganés.

En este pueblo, dos mujeres salieron al en
cuentro del carro, y una de ellas le dió á la 
otra una de las cajas.

Entonces ios agentes, convencidos ya de 
que las mujeres podrían descifrarles el enig
ma cuya solución perseguían, las detuvieron y 
las condujeron á Madrid después de enterar
se bien del contenido de las cajas, que era el 
siguiente: 2.194 pesetas, todas falsas, en mo
nedas de una y de dos pesetas.

Las mujeres detenidas se llaman Fernanda 
Barjano S ilguero, de cincuenta y siete años, 
y Rafaela González Ortiz, de cuarenta y seis. 
Viven, según dijeron, en la calle de Antonio 
López, 61, bajo.

Otro cuadro de Velázquez.

La Ilustración Española y America
na, en su nútn. XLVI, publica, con un 
notable estudio de D. Luis Menéndez 
Pidal, la copia de un hermoso cuadro de 
Velázquez.

En el mismo número figuran repro
ducciones do obras artísticas de Maria
no Benlliure, Gonzalo Bilbao y Adolfo 
Echter.

Entre las notas de actualidad descue
lla la continuación de la crónica gráfica 
de la guerra de Oriente.

Y asimismo, entre las informaciones, 
comienza el relato, ilustrado con foto
grafías, de una excursión á la sierra de 
Gredos.

Qispesieionas de la “Baceta,,
La de hoy contiene las siguientes:
HACIENDA.—Ley autorizando al Gobierno 

para emitir y negociar deuda interior del Es
tado ó del Tesoro por las cantid des necesa
rias, á fin de obtener al tipo que acuerde el 
Consejo de ministros, hasta la suma de 300 
millones de pesetas.

—Real orden concediendo exención del im
puesto que grava los bienes de las personas 
jurídicas, á favor de la Asociación protectora 
de cortesanos jóvenes, domiciliada en esta 
corte.

MARINA.—Real decreto concediendo la 
gran cruz de la Orden del Mérito Naval, 
blanca, al vicealmirante de la Armada chile
na, Sr. Luidor Pérez Gacitua.

GUERRA.—Reales órdenes disponiendo se 
devuelvan á los individuos inc uídos en las 
relaciones que se publican las cantidades que 
depositaron para redimirse del servicio mili
tar activo.

GOBERNACION.—Real orden dictando re
glas para la elección de jurados de los Tribu
nales industriales.

Comisiones del Senado.
Las Secciones del Senado han nom'rado 

las Ce misiones siguientes:
Comunicación entre los semáforos de la 

costa cantábrica: Sres. Gallón y Dabán, Díaz 
Moreu, marqués de Laurencio, Calbetón, Sar- 
thou, Armiñán y Picó.

Concesión de antigüedad al capitán de cor
beta Sr. Castil o: Sres. Palomo, Díaz Moreu, 
López Mora, García San Migue!, Elduayen, 
marqués de Barz jnallana y Loygorri.

Ingreso, ascenso y s paración del personal 
de Hacienda: Sres. Santa Cruz, marqués de 
Alonso Martínez, Taboada, Calbetón, Reque
jo, González B anco y Rengifo.

Liquidación de saldos de cuenta de Teso
rería: Sres. A'varez Guijarro, Sánchez Albor
noz, García Gómez, Palomo, Suárez Incíán, 
García Molinas y Cortezo.

Reorganización de la Inspección de Ha
cienda: Señores marqués de Laurencio, López 
Mora, Benayas, conde de Albox, Díaz Cordo- 
vés, marqués de Barzanallana y marqués viu
do de Mondéjar.

Fuerzas navales: Sres. García San Miguel, 
González Parrado, Díaz Moreu, marqués de 
Pilares, marqués del Elduayen, Maestre y 
Loygorri.

Ascenso de los cónsules en Larache y Al- 
cazarquivir: Señores marqués de Laurencio, 
duque de San Pedro, Sanz Escartín, López 
Muñoz, marqués de Santa María, Maestre y 
Ruiz Martínez. •

PARLAMENTARIAS 

iimSi™
Digamos algo del incidente político 

ayer ocurrido en el • Congreso; comen
temos con todo desapasionamiento ese 
incidente de ayer en la Cámara popu
lar, pero, no para deducir considera
ciones en provecho de las ideas que de
fendemos en nuestro periódico, ni si
quiera para sentar premisas que puedan 
estimarse con propósitos que, en efecto, 
no mueven hoy nuestra pluma, sino 
más bien para considerar, atentos á la 
psicología del suceso, algo que hoy no 
vemos que llame especialmente la aten
ción de ningún querido colega nuestro.

Quienes ayer siguieron con atención 
la actuación parlamentaria hasta el mo
mento en que se oyeran las palabras ro
tundas y los juicios terminantes del di
rector de El País, Sr. Castro vido, res
pondiendo á manifestaciones del joven 
diputado Sr. Cobián; quienes presencia
ran la sesión luego, á partir de ese in- 
eidente, podrían dar fe del sosiego ad
mirable, de la paz efectiva con que el 
Congreso lleva su deliberación. Podría 
decirse, por el aspecto de la Cámara an
tes y después de ese incidente, que aque
llo era una Arcadia feliz ó poco menos. 
Cuanto se escribiera acerca de la armo
nía absoluta entre los representantes 
del país, habría estado en su lugar.

Aquella tranquilidad ¿respondía, sin 
embargo, efectivamente y de manera 
absoluta al estado interno de los áni
mos? Podemos afirmar que no, sin más 
que recoger testimonios de la misma 
realidad.

Existe al presente entre los repre
sentantes del país en el Congreso una 
que podríamos llamar sobreexcitación 
interna; un ansia secreta de liquidar no 
sabemos qué género de cuestiones; una 
efectiva propensión á la desarmonía, 
que, ayer se ha visto, no necesita sino 
un motivo cualquiera para manifestarse 
potente, tremenda, con caracteres los 
más á propósito para llegar hasta á la 
disputa personal.

No es que estimemos baladí el moti
vo por que ayer se convirtiera el Con
greso en un hervidero de pasiones, no. 
La cuestión que planteara con sus pala
bras el Sr. Cobián (hijo) es de las que 
por estar siendo actualmente tema del 
examen periodístico y el comentario 
público, es natural que produjera el re
vuelo que produjo. Pero si no existiera 
ese estado interno de los ánimos á que 
antes aludimos, seguro es que no habría 

? alcanzado proporciones tan exageradas. 
! No fué ayer la vez primera que en el 

recinto parlamentario se dirigieron car
gos contra la Justicia, aunque en la se
sión de ayer eso se hiciera en términos 
pocas veces superados. Pero eso, con 
menos ansia de pelea en los represen
tantes del país, tuvo en otras circuns
tancias desenvolvimientos de menos so
breexcitación.

♦
Ayer hubimos de reflexionar, testigos 

imparciales de la vida política, otro he
cho que nos sugirió el incidente que an
tes comentamos.

Fieramente, implacablemente, con el 
mismo encono que si hubieran el día 
antes dejado de gobernar, se mostraba 
frente á la minoría conservadora la mi
noría radical de la Cámara.

Monárquicos convencidos, nos apena
ba ver cómo se mantenían vivos el odio 
y el rencor entre conservadores y repu
blicanos; entre los hombres de 1909 y 
sus principales acusadores y contradic
tores. Y nos apenaba más el considerar 
que todo eso lo debía el partido que 
acaudilla el Sr. Maura principalmente á 
uno solo de sus hombres, verdadero ár
bol del manzanillo de la política conser
vadora. Y nos dolía, por último, el no 
acertar con la clave exacta de los excep
cionales merecimientos de ese político 
excepcional, á quien vamos creyendo 
—allá el partido con su gusto—que está 
el Sr. Maura sacrificando demasiadas 
cosas.

Así como al partido conservador im
porta que las fuerzas liberales cobren 
su mayor grado de cohesión, para su 
eficacia dentro de la dinámica política, 
nos interesa á nosotros que el partido 
conservador se resuelva á destruir la 
injusta enemiga que para su actuación 
en la gobernación del Estado se man
tiene por ciertos elementos. Un hombre 
—lo hemos dicho repetidas veces y sen
timos tener que repetirlo—, un hom
bre, por mucho que valga, vale bastan
te menos que toda una comunidad po
lítica respetable y digna. Y ¿se va á se
guir constantemente sacrificando á la 
impopularidad de un hombre, á la ene
miga-justa ó injusta—que él princi
palmente produjo y mantiene, la vida 
toda de un partido y su suerte futura 
en los destinos de la política nacional? 
Nos parecería insigne locura, testaru
dez perjudicial para todos y un caso, 
en fin, de suicidio incomprensible de la 
política conservadora.

La disciplina escolar.
Ayer se reunió el Claustro universitario, 

acordando informar al ministerio de Instruc
ción pública en el sentido de que la asistencia 
á clase de los alumnos de todas las Faculta
des sea libre y voluntaria; pero estableciendo 
un sistema de examen cuyo procedimiento y 
vigor sea firme garantía de que el alumno que 
logre aprobar una asignatura ó alcance un 
grado haya dado pruebas de aptitud y cono
cimientos suficientes.

En los días sucesivos seguirá reuniéndose 
el Claustro para informar en cuestiones aná
logas que en breve el ministro convertirá en 
disposicio'nés de carácter general.

TJKT
Bilbao 16—Erx el pueblo de Garrama un 

incendio ha destruido el caserío de Herranz; 
las llamas se propagaron á otro caserío con
tiguo, que también quedó reducido á escom
bros.

Se han perdido los enseres de las viviendas 
de ambos caseríos y sus moradores quedan 
en la mayor miseria.____________

MHtl ÜIMtillÉS
(SECCIÓN DE SEGUROS)

lísscripta en el Registro oficial del Ministerio da 
Fomento, á cuya disposición tiene constituido ti 
depósito de Aeeeieníae raíl peseta», 
mun saeexige la vigente ley de seguros.

Jm rtniidew en condiciones de las mí» 
liberales y ventajosas.

SEGUROS DOTALES
DESDE 1.000 PESETAS EN ADELANTE

teim nun iotetite
el Rauco Ajraffoméa para operar en el ramo 
de Incendios.
Representantes en las capitales y 

pueblos más importantes.
Autod::ada la publicación de este anuncio po# 

la Cómisdria General de Seguros en 29 de Agost* 
de 1910.

8a Amias cari baaoss reteroiclaa

Y BAMOIUEROS
Agustín Echevarría, Alcalá, 59, duplicado.
Enrique Barrié Codesido, Carrera de San Jeróni

mo, 5}.
Julián Delgado, Magdalena, 21,
Salcedo J Hijo y Compañía, Carpera d-‘ S-n lsr¿- 

nirao, * *
Hijos de Pastor Ojero y Compañía, Zorrilla, 29.
Joaquín de la Hoz y Villa, General Castaños, 575.
Bernardo Fernández Villamil, Paseo de Recoletos, 
Banco de España, Alcalá 74, Salón del Prado 2, y

Los Madrazo, 29,
Simón López hermanos, Carretas, 47
Banco Españo de Rio de la Plata, Alcalá 24.
Mariano Astir y Bárcena, Arenal, 26.
Eduardo Gómez y García, Fúencarral, 6
Enrique González, Alcalá, 24, duplicado.
Luis Garda Trelles, Lagasca, 11.
José M. Echarri, Nicolás María Rivera 12.
Corrales Hermanos, Toledo, 50.
Luis Entrambasaguas, Moreto, I.
Banco Franco-Español Barquillo 21; Sucursal Pa 

ris, Rué Saint George.
Juan Esteve, Alfonso XII 10
Eduardo Goepier y Waller, Carrera de San Jetó 

nimo, 29.
Banco Hipotecario de España, Paseo de Reco!-.- 

tos 10.
osé G. Valle, Juan de Mena, 3,
FrápciscuMoraria pL'ca del AnMl, 2
Fuhadrica y Compañía. Barquillo, 4 5.
Luis Rey Sobrino, Los Madrázu, 29.
Carlos Junquera y Domingo, Juan de Mena, 21.
Garda Calamarte y Compañía, Marqués de Cubas
Emilio Giráldex, Alcalá, 75
E Sáinz é Hijo, Alcalá 14 y 16.
José González Pintado, Florida Blanca, 5.
Sbarbi Osuna y Compañía Espoz yMina 10
Llugano y Compañía, Los Madrazo, 15.
Gerardo López Quesada, Lagasca, 24
Sánchez RiVera y Compañía, Alcalá, 70
Aldama y Compañía, Alcalá, 23, duplicado,
Pedro Laba • Calvo, Lealtad, 20.
uan José Castelló, Lagasca, 13.
Tomas Labia v López, Luis Vélez de Guevara, 9
Rodolfo León, Carretas, 41
Luis Diez de ülzurrum, D. Ramón de la Cruz, 1, 
Ramón Hermoso, Juan de Mena,
Urquiio y Compañía, Alcalá, 49, duplicado, 
ocian y Abad, Atocha, 4, cuadruplicado.
Maximiliano Fauchdrich, Velázquez, 45.

.iano Sabas Mumesa, Espoz y Mina, 17.
Antenio Pastor, Jorge Juan, 23.
Eduardo Garda Gutiérrez. Hortideza, 13.
Enribue Cepa y Fernández, Los Madrazo, 1, tripli

cado.
Juan Delgado, Marqués de Villameior, 3.
Luis E. Laredó de Ledesma, Preciados 35.
Banco Hispano-Americaao, Plaza de las Cuatro 

Calles.
Esteban Helguero, Clavel 13,
Banco Español de Crédito, Paseo de Recoletos, 17 
Alfredo Guerra Arderius, Alcalá, 80.

Las mejores alfombras. Carrera de 
San Jerómlno números 7 y 9. #

Espectáculos para hoy.
TEATRO REAL—A las ocho, Los maestros 

cantores.

ESPAÑOL—A las nueve y cuarto, Don Alva
ro ó la fuerza del sino.

PRINCESA.—A las nueve, El amigo Teddy.

COMEDIA.—A las nueve y cuarto, La po
bre niña.

COMICO—A las seis y meJia (doble), Gente 
menuda (2 actos).—A las diez y media (do
ble), ¡Los hombres que son hombres...!

APOLO.—A las seis y media Juegos ma
labares y Music-kall de Monos. A las nue
ve y cuarto, Los campesinos y Music-kall 
de Monos.—A las diez y cuarto, El arroyo, 
(estreno).—A las once y media, El trust de 
los tenorios.

CERVANTES.—A las seis y media, Vermouth. 
Fortunato (3 cuadros) y Los chorros del 
oro.—A las diez (sencilla). La Nicotina.— 
A las once (doble), Fortunato y para pes
car novio.

IMPRENTA «ARTES GRAFICAS»

FOLLETIN DE Ejercito y Armadla, (3Ó)

LA VENGANZA DE UN INDIO
Novela escrita en francés

POR

ne ó en pleno Saint Denis, debía ser una cosa mag
nífica!

¡Esto es lo que traía preocupadas á las personas 
reunidas en la embajada brasileña!

Dios sabe que todo París hubiera acudido á pre
senciar este espectáculo con más ansia, con mayor 
avidez que al turf para admirar las peripecias de 
un Steeple-Chase.

Todos buscaban al vizconde de Villiers, que co
mo nuestros lectores comprenden, era el héroe 
de la fiesta.

También buscaban á Jorge Leslie; personaje un ¡ 
poco misterioso, que excitaba por lo mismo la cu- ¡ 
riosidad general.

Inútil nos parecía decir que los altercados sobre , 
la política y la Bolsa estaban relegados al olvido 
más profundo.

Todos soñaban con temor én la romántica his
toria de los Cuchillos de oro.

Cuando el vizconde Enrique de Villiers, vestido 
de Goldén-dagger y llevando suspendido del cue
llo su famoso cuchillo, hizo su entrada acompa
ñado de Jorge, que llevaba un traje de Vecino de 
San Felipe de Sonora, reinó un profundo silencio 
en los salones.

El vizconde condujo á Jorge á la presencia de 
la duquesa de Rivas, que se hallaba á la entrada 
del otro salón.

La duquesa de Rivas, pálida como una esta
tua de mármol, acogió al extranjero con una lige
ra inclinación de cabeza y no pronunció una sola 
palabra.

Jorge Leslie también palideció y bajó los ojos 
al suelo.

Y dió la mano al vizconde, y le dijo:
—Hasta luego.
El vizconde permaneció solo con un personaje 

de origina] aspecto que le seguía como un perro 
yque á pesar de la careta con que cubría su ros- 
ro parecía tener miedo de las miradas que fijaban 
tn él todos los que se hallaban en la embajada.

XIV

EL WALS

Los espléndidos salones de la embajada brasi
leña estaban radiantes de lujo, de hermosura de 
animación.

La muchedumbre era inmensa, y. sin embargo, 
los convidados podían pasearse á sus anchas del 
uno al otro extremo de aquellas deliciosas gale
rías.

Las h riñosas y aristocráticas damas se quitaban 
de vez en cuando la careta y dejaban ver sus se
ductores rostros con el espacioso pretextp de que

....—.— — _ ----- . . . _
el calor las sofocaba otras, tal vez menos agracia
das6 permanecían encubiertas.

En los dos primeros salones se bailaba alegre
mente; en el tercero se hallaba el buffel.

Como se ve, se celebraba una magnífica, una es
pléndida fiesta.

No es, pues, extraño que todo París acudiese 
en masa á la invitación de una duquesa encanta
dora, espiritual y millonaria.

Muchos dicen que la generalidad de los pari
sienses odian á los extranjeros.

Pero lo cierto es que la sociedad de París asis
te á las reuniones del barón Paul porque tiene 
mucho talento el dueño de la casa, á la del barón 
Fierre porque es un tonto, á la del conde Jean 
porque es espléndido, á las de Meyendorff por
que es judío, á las de Marandel porque es cris
tiano y á las de Abd-el-Godard porque es musul
mán.

Pero todavía es más cierto que si todo París 
i no ha ido á casa del verdugo de la ciudad, es por
' que este personaje ama demasiado la tranquilidad 
' y el retiro.

En los salones de la duquesa de Rivas había tan
tas celebridades, tantos miembros de la antigua 

|- nobleza y tanta gloria conquistada, que los pobres 
I parisienses estaban desempeñando un papel muy 
' secundario.
i Hacía algún tiempo que habían sonado los acor- । des del piimer wals.
I Jorge recordó á Elena su promesa, y ambos bai

laban confundidos entre la multitud.
I El vizconde Enrique de Villiers había acudido 
¡ al llamamiento de la marquesa, y se vió en la pre- 
' cisión de ocupar el puesto que Elena había ocu- 
I pado momentos antes.
1 —Sois mi prisionero, primo mío, exclamóla mar

quesa; vais á decirme el verdadero nombre del 
francés.

—Os lo he prometido, respondió Enrique y 
cumpliré mi palabra.

La marquesa se colocó al lado de su primo con 
las mayores muestras de curiosidad.

— Sin embargo; dio el vizconde de Villiers, el 
deber es inviolable... Soy amigo del duque de Ri
vas.

—¡El duque de Rivas! repitió la marquesa; ¿qué 
tiene que ver ese caballero con el asunto que nos 
ocupa?

—Vais á comprenderme... no es conveniente que 
haya un escándalo en medio de una fiesta...

—Enrique, dijo la marquesa, cuya curiosidad 
llegó á su colmo: no os comprendo todavía... ¿qué 
habláis de escándalos?

—Está aquí, murmuró Enrique al oído de la mar
quesa.

—¡El francés!,, exclamó ésta retrocediendo so
bre su asiento,

—¡Chist! murmuró el vizconde, ¡vais á compro
meterme!

—Podéis contar con mi discrección.
—Si fuésois la duquesa de Rivas y la casuali

dad hubiese traído á vuestros salones á un hom
bre...

—Ya sé lo que váis á decir: pero os aseguro 
que seré muda.

Enrique movió la cabeza en señal de impacien
cia, su expresión era solemne.

—No insistáis querida prima, le dijo, porque 
me veo en la precisión de no poder complaceros. 
No quiero ser cómplice de lo que aquí va á su
ceder.

—¿Es decir que va á pasar algo extraordina
rio?

(Se continuará').
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LINEA DE NUEVA YORK, CUBA Y MEJICO

El día 25 de Diciembre saldrá de Barcelona, el 28 d« Málaga y el 30 de Cádiz, el 
vapor «Montserrat», directaments para Nueva York, Habana, Veraoruz y Puerto 
Méjico.

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA
El din10 deDiciemhreealdráde Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 

15 de Cádh, ei vapor «Antonio López» directamente par» Lus Pelmas, Santa Cruz de 
Tenerife, Santa Cruz déla Palma, Puerto Rico, Puerto Pjata (facuitativ»), Habana, 
1 nerto Limón y Colón, de donde salen los vaporee el 12 de cada mee para Sabanilla, 
Cungio, Puerto Cabello y ia uuayra, etc. Se admite pataje y carga para Veracruz y 
Támpico con trasbordo en H baña. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Com- 
pafií^s de ralegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con bille- 
t®t á conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Curo con trasbordo en 
Curegw, y para Cnmaná, Csrúpsno y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

. . LINEA DE FILIPINAS
El día 4 ele Diciembre snldiá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el v&por «C.deEiiaguirre», directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, 
Do lio y M mía, sirviendo por trasbordo lo» puertos de la costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumatra, Chine, Japón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES
El día 3 de Octubre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, vapor 

«P. de Sutrúst^gui» directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo Buenos 
Aires. .

LINEA DE FERNANDO POO
E* dír.2 de Diciembre saldrá de Barcelona ol vapor«I. de Panay»con escala en Va- 

lencis y Alicante, el 7 de C>idiz, directamente para Tánger, Carablanca, Mazagán, 
I as Palmes, Sant* Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás eBOalas interme
dias y Fernando Póo el 2, haciendo Ls escalas de Canarias y de la Península indica • 
des en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones máa favorables y pasajeros, á quie
nes ia Compañía da alojamiento muy c modo y trato esmerado, como ha acreditado 
en su diario atrvicio. Rebajas á familias. Preoios convencionales por camarotes de 
lujo. Rebajas por pásajes de ida y vuelta. Tamb én so admite carga y se expiden 
pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa 
ínéde asegurar Jas mf'rcpnelHS que reembarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: «Rebajas en los fieles da exportación».—La Compañía 
hace rebajas de 30 por 100 en les flotes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas,

«Servicies cemerciaies».—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com- 
Ítañía ce encarga de trabajar en Ultramar loa Muestrarios qu® le sean entregados y de 
a colocación de ios artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

LINEA DE CUBA Y MEJICO
Ei día 17 de Diciembre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Ooruña, el 

vapor «Alfonso XII» directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasa
je y carga para Oostafija y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
V enezuek-Co I ombia.

Para este servicio rigen rebajes especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios conveccionnlee para camarotes de lujo.

Viaje extraordinario á Cuba.—El día 8 de Octubre saldrá de Bilbao, el 9 de Santander, el 10 de 
Gijón, el 11 de Coruña, y el 12 de Vigo, el vapor «Reina María Cristina,» directamente para Habana, regre
sando con las mismas escalas menos la de Vigo.

En el mes de Noviembre hará otra expedición extraordinaria el vapor «Alfonso XIII,» con las mismas fe
chas de salida y con el mismo itinerario.

BANCO ESPAÑOL 

BEL RÍO DE LA PLATA 
ESTABL2CIDO EN 1886 

Domicilio social: BUENOS AIRES 
(RETUDMCA AEIGKMTTSA) 

PESOS

Capital suso. ipto......................... 50.000.000.00
id m integado........................... 48.498.160,00
Fondo de reserva y previsión al

30 de Junio d< 1910................ U. 73138047
Premio á recibir sobre las sajo

nes nuevas no ntegradas en to
talidad y que se incorporará al 
fondo de reserva...................... 378.710,00

Agencias en Buenos Alra: Nám. 1. Pnirredón, 
185.—3, Almirante Brown, 1.422. — 3, Vieytes, 
1.926.—4, Cabildo, 2.091.-5, Santa Fe, 1.999.-6, 
Corrientes, esquina Ánchorena.—7 Entro ios, 785. 
8, Rivadavia, 6.902. Triunvirato, 802.—Bernardo 
Irigoyen, esquina Pav n.

Sucursales en la República Argentina: Adolfo 
Ahina. — Bahía Blanca.—Baleare. 1. — Bartolomé 
Mitre. —Carlos Casares.—Concord a.—Córdoba. 
Coronel Suárez.—Dolores. —Estación América. 
Quaminí.—J nín.—La Plata.—Mendoza.—Merce
des. —Pehuajó.—Pergamino.— Rafaela. — Rosarle 
de Santa Fe.—Santiago del Estero.—Salliquelo.— 
Salta.—hanta Fe.—SanJuan.—San Nkolaa—San 
Pfdro.—San Rafael.—TucumáiL—Tita Arroyes. 
Vil! agua y.

Sucursal en la República arteaiti ** Uhmunk 
Montevideo.

Agencias en Montevideo: Ném. 1, Avenida Julia, 
eúm. 550.—Nám, 2, Avenida Ro deau.
Secunal en la República del Brasil: Río de Janeiro.

Sucursales en Europa: MADRID: Alcalá, 31 du
plicado.—BARCELONA: Plaza de Caialufla 10 
y P seo de Crac a, 1.—PARIS: 32, Avenue de 
FOpera.—GÉNOVA: Via XX Setiembre, 42.- 
LONDRES; 3, L^bard Steet, E. Q-HAMBUR- 
OO: Ferdinandstrass66-68.

Correspoualn directos ia Europa, Asia, A/ri- 
MLOceanla, / mírica del Norte, Central y del Sur.

Ex 4de cartas de crédito y tetras de cambio, ór* 
•ienes de pago telegiáflcxs, «tesciient* efectos de 
Comercio, hace préstamoií Aobre vatoas pó- 
Micos re Ibe, depósitos en custodia, se encarga 
áel oí ro de cupones y de remitir su ¡reporte á 
ios interesados, v, en general, de toda clase de 
opera iones bancadas.

Intereses que se abonan hasta nuevo aviso
En cuenta co riente..............  1 por 100 anual.
Depi sitos á tres meses fijos.. 2 por 100 an al. 
Idem á seis me es fijos.........  3 por 100 anual.
Idem á mayor plaz >............... Convencional.

M d.il.° di Julio de 1910

Joaauín Herrandis, Gerente.

Tua, Aliseá.a
(P oviqcia de Jaén.)

Aguas maravillosas- — Pa
norama encantador-—Cli
ma delicioso.

GRAN FABRICA DE BUJIAS Y JABONES
DE

a-- JM-AnNTTJESlLa GrAHCIA
Hijo sucesor de Celestino Qarcia.

Calle de Bravo Murilo, número, 20.--MADRID
TEI1EFOIVO, Ijavr.

e Direccción telegráfica: GARCIBERIA-MADRID
Bujías huecas y macizas de todos precios y tamaños. Jabón moreno de oleína 

marca U3ERIA, clase superior para usos doméstico. De venta en todos los esta* 
ble cimientos de ultramarinos y coloniales.

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO
Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal.

48 AÑOS DE EXISTENCIA
Seguros contra la vida.»Seguros contra incendios

Alcalá 43.—OFICINAS: Oaballero de Gracia, 60.

mww w®

Ixxgrexxiexo® de q c l x x x Ix x o »

Preparación exclusiva para el ingreso en la Escuela especial del Cuerpo

Antigua áeádcmta de Sánchez Jiménez
PídansB Beglamantow a! directur D. ANTONIO SANCHZ JIMENEZ 

zzzz:Puebla 11^01110=

Grandes almacenes de muebles
ID3ES

EDUARDO PELEGRI^=
Sillerías de todas clases, alcobas, comedor es ̂ gabinetes, desnachos. - Inmenso surtido de camas inglesas.

FUENCARRAL NUM. 5O—MADRID

LLOYD NORTE-ALEMAN
LINEAS REGULARES DE LA COMPAÑÍA

los mayores y más importantes de España.

Gran Relojería de París
FUNCABRAL, F>9-MADRID

_ , . APARTADO D£ CORREOS, 354. "
La ultimo ijovedau^in mtiuiiÁti ninguna, 

márca las hor¿)s y minutos con claridad; 
máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene, dos aplicaciones fotográficas que 
se cierran con cerquillo-medallón que se 
puede abrir y poner la fotografía que se 
quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semipiano; todss 
estos combinaciones forman un conjunto 
Balístico tal, que no hay reloj más bonito 
qu el que presenta e! conocido industrial 
L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es la má- 
quiüb de precisión y seguridad•

Su precio es de 35 pesetas a plazos, seis 
desetas al mes, Va por corriente con un 
aumento de 1,50 pesetas el flanqueo.

THIEKñl -Gran Relojería de París

París-Cherbourg-Nueva York en cinco días y medio.
Salidas semanales, con los rápidos vapores, de 20.000 y 27.000 toneladas Kai- । ser Wilhelm II, Krenprinzessin Cecilio, George Washington (nuevos), etc., etc., 

I Génova-Gibraltar-Nueva York. '
Servicio semanal con los grandiosos vapores correos Koning-Albert, Prinzess 

. Irene, Berlín (nuevo), etc., etc.
I Billetes de tránsito, vía Nueva York, para Cuba y las demás Antillas, Méjico, 
. Colombia, Venezuela, Guatemala, Honduras, Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Gü- 

vana, Ecuador, Perú, Chile, Islas del mar Sur, Asia oriental y Australia. Con rebaja.
Coruña-Vigo-Lisboa-Argentina y Brasil.
Servicio semanal á Buenos Aires, Montevideo, Río, etc.
Morsella-Génova-Nápoles-Port Said-Extremo Oriente (Manila).
Servicio quincenal.—Para Manila, á precios reducidos.
Barcelona-Marsella-Nápoles-Aícjandrla-Génova.
Grecia-Asia menor-Turquia y puertos del Mar Negro.

8 Viajes de recreo al Oriente, etc. Billetes económicos.
Para pasajes é informes, dirigirse en Madrid: D. Carlos de Cardona, Are

nal, num. 14, (Lloyd).

HABILITADO DE CLASES PASIVAS

Apoíeramlento para mt tares en setivo, retlra- 
dos y pensionistas.

Gestión gratuita; uno por ciento de 
comisión de las cantidades á percibir.

Carranza 16, segdo. deha.
MADRID

Horas de deapacho; de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde.

CONDE, PUERTO y Compañía.—BARCELONA
Precio fijo - "VoTa-tja.s* «,1

Rambla de loa E-tndioi, 5 y 7 — Calle Xuclá, 10, 12 y 14.
P sz» Bien saeteo, 1.

JF,ÉL"k>i*ioEt cie> Corbatas.
12 - CAPELLANES - 12

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GENEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—GRAN SURTIDO
- Precio fijo -:- EGONOMIA Precio fijo -

LA ULTIMA LLY
SLiKWH)

Concordada con las diepoeicionee del G* 
biemo y la Junta Central del Censo, por don 
Juan Cabez&lí, archivero del Congreso de So 
Diputados. * 
Por la coleción de 80 formularios electora- 
lee, que contiene esta obra y que la hace 
Bumamente qráctica, es de absoluta neo^- 
dad para las Juntas del Censo.

Precios, cuatro pesetas.
Pedidos al autor. Bailén, 85 y 6 las princi

pales librerías y, á l&s oficinas de la Socie
dad IspaRola de información y publicida 
tale» de ¡a Palma laja, 44, Madrii»

Banco de Castilla.
Infantas, 8L—MAPRIP

Capital: 3.5CO.OOO peseta
Préstamos sobre oda clase de finéis ras 

cas urbanas al 4,5 5 por IvO de interés anua 
y amortización de cinco á cincuenta años 
préstamos y créditoe hipotecarios á corto pte- 
zo para cc-nstrucciones de edificios, descuen
tes y préstamos sobro -valores al 3,50 por 4 tf 
de interés anual emisión do cédelas hipoteo 
rías, letras sobre Eepaña y ettranjero, cuen 
ia» corrientes * la vista, ñ o :ho días, á tr j <, 
seis meses, un año y dos años, depósito» / 
efectos de alhajas, Jos primeros están exce-i- 
dados del pago persodere de custodia, cuan 
enjertenzcen á chomiraj qun tengan abi^r 
a en el establee)deeniocuenta comente en 

motaheo-
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